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tímetro.      4 - ' 

LEI DE CREACION BEL BOlKTIh
El Senado y Cámara de Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

ele
   LEY:         

Art..l.° Dpsde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se dominar
rá’Boletín-Oficial, cuya publicación se

  hará bajó la- vigilancia del ministerio de
gobierno. '>                    

Art.. 2.° Se insertarán en este boletín:
4.9 Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de' cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.’ ' '

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.  

3°. Todas las sentencias, definitivas é
inferlocútorias de los Tribunales de Justi
cia.-Tambien.se insertarán,, bajó pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los subggecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales . de Justi
cia y los jefes de oficina,• pasarán diaria
mente a íá dirección del periódico oficial,
■copia'legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
•Oficial se tendrán por auténticas, y un
•ejemplar de Cada una de ellas se distribui
rá'gratuitamente entre los miembros de

  las-cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro-
Yincia. ,

■ Art. 5.® En el archivo general, de. la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
■se ’cblécoionarán dos ó más ejemplares
deL Boletín Oficial para que puedanisér
■compulsadas sus publicaciones, toda,vez

  que se suscite duda a su respecto.
Art. 6.? Todos los gastos que ocasión’e

esta ley se imputarán á la misma. •
Art. 7.° .Comuniqúese, etc. .;
Sala de Sesiones Salta, Agosto .1'0 de

1908.
Félix, Usandivaras
Juan.E. Gudiño:

  S. de la C. de DD..
Angel Zerda    
'Emilio Soliverez        
  S. deis.      

Departamento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, pübliquese y. dése al
11. Oficial.   •

  LINARES
 Santiago M. López

  Suprior Trltaal ii Justicia
CAUSA—D. Mario F, SLópez demanda

á don, SinforianoEscalera ‘por co
bro, de pesos.’ en juicio ordinario,

. y éste reconviene.

  FALLO:
En Salta, á los veintiséis 'dias del -mes

de Noviembre del año mil novecientos
ocho, reunidos los señores vocales del
S. T. de Justicia en su salón de acuer
dos para fallar esta causa, el señor pre
sidente’ declaró abierta la audiéncia.
Practicóse un sorteo con objeto de es
tablecer el orden' en que deben fundar
su voto, resultando el siguiente: 'docto
res López,’Ovejero, Saravia, Figueroa y
Arias. . - -

Ei doctor López, dijo:—Viene en gra
do de apelación la sentencia de fecha
Marzo 14 del corriente año, que obra de
fs. 62 vta. á 66 vta., la que resuelve la ac
ción deducida por don Mario F. López
contrapon Sinforoso Escalera por cobro
de arriendos é-indemnización de daños
y perjuicios y reconvención opuesta por
el demandado sobre pago- de mejoras. -

. He de votar ponía reforma dé la sen
tencia,apelada, en estos términos: que
la obligación de reponer el techo de la
casa construida' por el locatario don Sin
foroso Escalera está, satisfecha pecu
niariamente con la nueva construcción
.levantada por esté en reemplazo del ran
cho de queneha que antes existia-en el
arriendó, • dada fia- superioridad de la.
nueva, construcción:—que en cuanto á
la otra casa" existente:ála época -de la
toma del arriendo, cuyo corredor está
destruido, y que aún subsiste, debe ser
reparado á costa de Escalera, colocándo
la en' condiciones, dé prestar los servi
cios á que fué destinada, por que se pre
sume por derecho que la recibió enbuen.
estado: y no ha demostrado, que su des
trucción provenga de causa extraña á
su culpa;—que Escalera no es responsa
ble. déla- destrucción délos cercos de la
finca, porque no • está probado claramen
te el derecho del autor sobre ellos,T co
rrespondiendo, portante, su absolución.

’ sobre este; capítulo.de la demanda; '

  NUM. 21

• Finalmente^ -señalar para el juramen
to estimatorio del crédito por pastaje,
qué persigue el actor, la suma de treinta
y tres pesos ny¿. . '

En cuanto á la reconvención opuesta
por el demandado, he-de votar por la
confirmación de la referida sentencia,
tanto-por las razones expuestas por el
inferior, cuanto porque no está demostra
do en autos que la rescisión del contrato
de locación se Haya operado por’culpa del
locador. Sin costas en ambas instancias
por el exceso de las pretensiones sos
tenidas por úna y otra parte en este li-   
tigio? .    

Los demás vocales del Tribunal adhie
ren «al-voto anterior; habiendo quedado  
acordada la siguiente sentencia:    

Salta, Noviembre 26 de 1908.
Y vistos: Por. los fundamentos del

acuerdó .que precede y la, votación esta
blecida en el mismo, refórmase la sen-  
tencia apelada de fecha Marzo 14 del'  
corriente año que obra de fs. 62 vta, á
fs. 66 yta. de estos autos, en los térmi
nos y condiciones que expresa dicho-
acuerdo. . -

Tomada razón y- repuestos los sellos,  
devuélvase.—Flavio Arias—A. M. Oje1- 
ro—David Saravia—Fernando López
Ricardo P.|Fígüeroa. Ante mí: San
tos^ Mendoza, Secretario.—Es cópia
del original: doy fé.—Santos 2° Men
doza, Secretó».  

JUZGADO DELDr.J. FIGUEROA S.

(Conclusión)

Que si el señor Domínguez es comer
ciante por menor, no por eso está deso- 
bligado de llevar libros y claramente
el C. de Comercio le indica en su art. 47
la forma de hacer las anotaciones en
el «Diario» de venías al contado y dé las
ál fiado.

Que de todo' esto resulta que el señor
Amin Domínguez" no ha justificado el
crédito que cobra 'de los señores Isidoro
Aguirre y Carmen Molina de Aguirre
por la suma de quinientos cuarenta y  
cinco pesos m/n proveniente, según- lo
dice el actor; de mercaderías y valores
sacados por la familia Aguirre de; su
casa de-negoció. .
;■ Tócanos ahora estudiar el segundó
punto, es decir, si en el contrato de- lo-  
‘cación de la finca «El Carmen»-se ha
estipulado la forma, en que debe ser*pa-
gado el documento de quinientos cin-  
cuenta y cinco pesos á que se refiere el
■instrumento deis.'-39’.    

Los demandados,-ó mejor diciendo, el'    
señor Aguirre resiste él pago de esa Su-   

Tambien.se
cap%25c3%25adtulo.de
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¿ador pida .lá devolución de la cosa,
Que siendo esto, lo que preceptúa

nuestra ley civil ninguna disposición le
gal ser violenta al juzgar que én el ca
so •"subjudice” habiéndose puesto ente
la de discusión.el contrato como está
que Domínguez ha continuado en el uso
y goce* de la cosa arrendada de la fin
ca «El Carmen» ha aceptado la conti
nuación de la locación bajó las mismas
bases estipuladas en el contrato; y, si en
éste se convino que d'él importe del do
cumento se descontará algún saldo que
resultare á favor de Aguirre es lógico,
juzgar también que el pago dé los qui-
nientoc cincuenta y cinco pesos - queda,
supeditado á la obligación principal ál
contrato de locación para cuando llegue
la oportunidad de poder imputar esa can
tidad al precio del arriendó mediante la
liquidación correspondiente, pudiendo
aplicarse por analogía las disposiciones
de* la ley respecto a la extensión de las*
obligaciones accesorias.  

Que el tercer punto, á resolver con
siste en resolver si Ja señora Carmen
Molina de Aguirre está ó no obligada
para con el señor Domínguez .con oca
sión'de este pleito por cobro de pesos.

Es cierto que la léy establece y enu
mera en el art. 1275 del C. Civil los gas
tos que. son á cargó de la sociedad con
yugal del matrimonio á. cuyas inheren
tes á su existencia á los fines sociales
para que ha sido'creadó. .: . pero tam
bién és cierto que el marido, como' tal
y cómo administrador de la sociedad
conyugal responde para con los terceros
de-las obligaciones 'contraídas por él
antes ó después de celebrado el matri
monio siri perjuicio délos abonos que.
deba hacer a la’sociedad al mando, res
pondiendo también de las obligaciones
contraídas por la mujer, con su auto
rización expresa ó tácita (arts.,1280 x
1281 del C. Civil.)

Bien, pues, de las pruebas, rendidas
por el actor no resulta justificado quelá
señora Carmen M. de Aguirre, haya Ar
mado pagarés ádavor del señor- Domín
guez por.suina. alguna, no resulta ..c,om-:s
probado qué dicha señora haya- sacado:
al fiado mercaderías ó valores; destina-,
dos al cónsuino ordinario de la familia.
Aguirre, pues que,,como se-ha dicho;-Ja
prueba rendida por el señor Domínguez
és ineficaz para justificar ese- hecho, por
ser según su propia,, confesi.óii 'dueño de
úna casa.de negocio; por tanto, lá prue
ba de testigos ño • es 'ciertamente',-la
qué puede convencer de un hecho que
necesita ser-justificado por los asientos
dé los libros de comercio llevados, en
forma,-aparte deque el marido tiene la
obligación de procurar la subsistencia
de la esposa y de lá familia. .

Que el señor. Domínguez" .confiesa al
contestar la segunda pregunta del inte
rrogatorio de fs. 48, con la señora Car;
mén Molina de Aguirre nó tuvo ningún
contrato, ni éste le tiene firmado 'docu
mento alguno y que. ella no ha id» per

ma alegando que .según la cláusula 7a
del contrato de fs. 43, ese documento'
seria abonado con el precio del arrien
do y sí al terminar el contrato y que co
mo el señor Domínguez ha continuado
pasado el-año del contrato usufructuan
do la finca arrrendada, ese pagaré se
está cancelando con el precio estipulado
por arriendo de la propieda indicada.
' Que es cierto -qué lá cláusula del "con

trato aludida estipula lo siguiente: «Si ál
•terminar este contrató el señor Aguirre
puede,abonar al señor Domínguez, el

  saldo que le salga á deber por todo que
dará rescindido totalmente,-pero para es
to daría aviso anticipadamente ál señor
Doininguez’ dé unos tres meses para que
no siga poniendo trabajo, en lá finca.
Que eri caso contrario se reservaría es
té contrato de. coiúúñ acuerdo.»

'Que es cierto que por el art. 6° del
  contrato se* ha convenido.: «Que si. al
terminar este año de arriénde sale algún
•saldo á favor de Aguirre se -descontará
de* dicho documento», es decir dé fs. 39.

t.c . ' > •' ! '

Ahora bien, es indudable que este
pagaré forma parte del; contrato de lo
cación que sobre él se ha estipulado
uña cláusula en el contrato de arriendo
de ’la finca «El Qarmen» determinándose
claramente que la intención delás par
tes contratantes, con respecto á.ese pa
garé, fué la de cancelárselo con el .pre
cio del arriendo,* pues que se dicé, que-
habiendo un saldo á. favor de Aguirre
se descontará de'ese documento, determi
nándose también por el arfe 7o en casó
que quedara rescindido ese ‘contrató, re-
•firiéudose á saldos en córitrá dé Agtiirre
y al. finalizar el-térmiño del contrato.

■Que según el árt.'l° del contrato el
término de Ideación fué dé un año á con
tar desde el 1° de Noviembre de 1906,
debiendo por consiguiente terminar el
Io «de Noviembre de 1907 (art; 1604,
inc.'1° del O. Civil.) .

Que de autos’ consta qíié él señor Do
mínguez ha continuado no obstante ha
ber, transcurrido, el término del año con
venido en el uso y goce de la finca «El
Carmen»; por manera que, ha- -.habido
.contiuuációji de la locación concluida,
bajp lás .mismas, condiciones estipulá-
das“
. En efecto, el art. 1622 del C, Civil;
ocupándose de este punto, prescribe;:
«Si*terminado el contrato el locatario
permanece en el uso y goce de lá cosa
arrendada no se juzgará que hay tácita
recondúciori, sino la continuación de la
locación concluida y bajo Usus mismos
términos hasta que_el locador pida la
devolución de la cosa, y podrá pedirla
én .cualquier tiempo que el arrendatario
hubiese continuado en el uso y goce . de
lá.cosa.»
. Es'-decirque por esta disposición, el
lecho- descontinuar en él uso y .goce de
la cosa arrendada'rio se crea un, nuevo
contrato, pero sí juzga la ley, que hay
continuación de locación con las mismas
Obligaciones y derechos hasta queeí.íp-J

sonalmente á sacar .mercaderías al fia
do porque lo enviaba á sú esposo Isido
ro ó á su hijo, en la. misma libreta qué
tiene el marido.

De todo esto se infiere que la señora.  
Carmen M. de Aguirre no tiene relación
alguna.de derecho con élseñorAmínJDo-
minguez ni está obligado para con éste
por ninguna deuda á cargo dé su esposo
Sr, Isidoro Aguirre 'que estuviera coim-:
probado en estos autos.

Que respecto á la pertinencia' ó im-
pertinénciá déla primera repregunta de
fs. 46 vta éste juzgado la tiene por im
pertinente por no estar- de acuerdo con
los hechos ' que en la demanda y en la
contestación se exponen, . . .

Que en resúmen el actor ha compro
bado la legitimidad, de los siguientes
créditos:

Quinientos cincuenta y cinco pesos    
oi/n. [documento, de fs, 39.};       

Doscientos pesos que "Aguirre recono-  
ce que el actor pagóyppr cuenta del pri
mero a don-Balbin Díaz.

Veinticinco pesos, pagados á Gorriti.
Ciñcuenta y. dos pesos. ,con .cincuenta, 

centavos m/n, importe de 75 kilos de se-  
millas dé alfalfa á razón de 70 centa?  
yos el kilo:  

Ochenta pesos pagados por Domínguez  
áEufeiñiano Molina.

" Por estas consideraciones, disposicio
nes legales recordadas, .constancia de
.aritos en definitiva .juzgando esta de
manda instaurada por don Amin Domin-  
guez contra los esposos Isidoro y Car
men Molina de Aguirre por cobro- de pe-  
sos,     '     

  FALLO:     

Hacer lugar á ésta demanda con la de*
claración expresa de que solamente con
deno al señor'Isidoro Aguirre ál pago
de . la suma demaridada,, esto es, á la,
cantidad de setecientos cuarenta pesos    
cónSesenta centavos, cantidad que-ha
sido: reclamada '.en la demanda y _'á" la
qué él "actor reduce sú prqténisión' ái. fs.  
•63 vía. de su escrito de- alegato, debiéri-=.  
’dó deducirse dé esá-s.úma la qjrq ’ el actor  
•resultase'deber por. .el'arripñdo ,de- la,  
¡-finca ;vEl Car)nenifv teniendo • én cuepta    
el; precio e^tipulédo,--él’. tiempo de loca-  
óipny su coritinuacióni hasta la.¿fecha  
’eñ'qúe ha' sido 'entregada dicha prbpie-  
dad..,  

i Absolver;- esta demanda-á doña .Car-,
;mén'M‘oíina de - Aguirre;- sin: costas en
jñé'rító de qiíe la-demanda no ha pros*
perado en todas sus partes y muy espe
cialmente en virtud dé no hacerse lu
gar en cuanto se demanda ,á la esposa
de don Isidoro Aguirre á.Jas preten-
siohes deducidas por el actor. Tómese
razóiij publiquese y previa reposición de
sellos notifiquese.—Julio Figueroa 8.

      JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Diciembre 18 de 19QI.-
Autos y vistos: la excarcelación soli

citada por el defensor- del- procesado

casa.de
alguna.de
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siete meses de arresto, con costas y. re
sultando fie autos tener el procesado,
cuñiplida la pena impuesta con . el tiem
po de prisión 'preventiva , sufrido, pón
gasele en libertad, librándose el corres
pondiente oficio y archíyénse los autos
—Adrián F. Cornejo—Es copia fiel del
original—Salta, Diciembre 18’ de 1908
—Camilo , Padilla. IS.

    
JUZGADO DE. INSTRUCCIÓN  

Excarcelación del procesado Manuel Es-
’pinosa; bajóla fianza’de Juan J. Lé-
.guizamón. •                 
■ - Salta, Diciembre 7nde 1908
-Autos y .Yistos:! De acuerdo' ‘don’ el

artíqulo 28 -dé la Constitución dé -la Pro--
vinciary dictaminado por .él Ministerio
Fiscal, concédese excarcelación- jal •'pro
cesado Manuel Espinosa. Señáláse para
la responsabilidad del- fiador propuesto
la suma de'- cien-• pesos ^.Llenados
que sean los requisitos legales, expídase
oficio de libertad. Y téngasele por de
fensor al propuesto. Luis López—Ante’
mi—Enrique Klix—És copia fíel—Sál-
ta, Diciembre 9 de 1908—Enrique Rlix,<
E. S.     ’

Contra Alfredo Veliz, Angel López, Ma
nuel Ur quiza, Sinforoáfi Sajáina y

■ Hermenegildo Flores, por atentado á
la autoridad y > hurto.

Salta, Diciembre 9 de 1908.
. Autos y vistos: De acuerdo con el

artículo 324 del Código de Procedimien
tos en matéria Criminal, conviértese • en
prisión preventiva la detención de los
procesados. Angel Loqez, Manuel ürqui-
zá, Sinforoso Sajama, Alfredo Veliz y
Hermenegildo . Flores. Y de. acuerdo con
lo prescrito por los artículos 3.87 y 398
del Código" citado, declárase clausurado
el estado sumario y pásese, al Juzgado
de Sentencia, prévia notificación al Fis
cal y demás partes—Luis López—Ante
mi—Enrique Klix—Es copia fiel—Sal
ta, Diciembre 10 de 1908—Enrique
Klix, E. S,    

fiUZGADO DEL DR B ASSANI

    Salta, Diciembre 17 de 1908.
Y vistósrEn este juicio por- cobro de

pesos seguido por don José Lino Váz
quez contra don Moisés Iñigo, los, re-
cursos de apelación y nulidad ifitérpues-
tos contra el auto de Octubre 26 del pre
sentó año, corriente á fs. 7 vta., y .

CONSIDERANDO: '
1® Que en cuanto al recurso de nuli-

dad. debe rechazarse, por cuanto el auto
recurrido se encuentra perfecta'mente
ajustado á derecho.

2° ’-Que-én el caso «sub judice» ~n.0_.se-
trata de un hecho litigioso, y aunque lo"
fuera, como lo sostiene el juez «a quo»,
dado que tanda su resolución en uri’fallo
que dice: <E1 cesionario de derechos liti
giosos’no esparte én el juicio hasta tan-

Bernardo Monasterio én la causa que se
sigue por atentado á la autoridad y le
siones á Gavino Péñaloza y     -

CONSIDERANDO:
 1° Que‘según la sentencia dictada en

esta causa, el criterio del próveyente es,
que el encausado es pasible del delito de
lesiones, quedando exento., de responsa-,

  büidad respecto del otro delito por aten
tado á la autoridad.

2® Que siendo esto asi, -ya fio’habría
reiteración de delitos. sino uno solo, que
dando pór consiguiente el caso encua
drado eñ la disposición; del artículo 28
de la Constitución de lá Provincia, pa
ra la procedencia de la excarcelación. .

3° Que si bien es cierto que habría
la', duda de que la resolución dictada
pueda ser reformada en perjuicio del
procesado por aplicársele mayor pena
que la-impuesta por. este Juzgado, tam
bién lo es que puede ser confirmada y
en este caso, sufrir una pena mayor de

   seis meses de arresto, que hasta la fecha
ya lá tiene cumplida, optando en esta
duda por Ib más favorable al reo, según
la disposición del Art. 13 , del P.de P .
en lo Criminal. • ,

  ,49 Que teniendo en cuenta una y otras:
rabones, pienso que negar la excarcela
ción sería’de inás'serios perjuicios irre

parables para el procesado que conce
derla.    

Por estas consideraciones no obstante
lo‘' dictaminado por el señor Fiscal, re
suelvo conceder la excarcelación que se-
sblicita bajo la fianza que se ofrece, fi
jando cómo caución-^ suma de doscien
tos pesos m/n—Escriturada que sea la
fianza, líbrese orden de libertad—
Adrián F.* Cornejo—Es copia fiel del
original—Salta.-Diciembre 18 de 1908

Camilo Padilla, S. 8.  

. Salta, Diciembre 18 de 1908
    Y vistosrEn la causa criminal seguida

 contra Santiago Flores, sin apodo, de
45 años de' edad, casado, jornalero; ar
gentino, domiciliado en- esta ciudad, en
lá1;.calle Sa.n Juan.esquina Lerma, acu
sado por lesiones á Fernando Ortiz y

CONSIDERANDO:   
1® Que ppr, confesión del,procesado

"y.demás constancias de autqs¡resulta ser
este el autor de la íesiqn inferida á-Fer-
napdp Ortiz. ~ '

2° Que según el informe..médico de
fs,'2 la herida es de carácter leve, me
diando además en favor del encausado
la atenuante dé la provocación por par
te dial damnificado..

3° Que el caso:se encuentra encua-
  drado en la disposición del Art. 17,

  Cap. H J-nc, 1® «Lesienes» del C. Penal
   Reformado y teniendo en cuenta las cir-
  cuhstancias '■ antes ' apuntadas, se hace

   apredor el ree á la rebaja del promedio
  de pena establecido, por el referido ar

tículo.
Por estás 'consideraciones',*de acuer

do con la acusación fallo, conde
nando ¿Santiago’Flores á la pena de

101

to sean-reconocidos los derechos del ce-    
dente»; sino dé la cesión de <un-.crédito  
hecho -en-forma,' antes de tratarse la li   
ítjs. - .. . • . . . ‘  

Por. derecho litigioso - sé .entienden  
aquellos sobré los cuales hay una- 
contestación judicial. -> Lo.-Tque :ixom- 
prueba el art, 1455 del O. C. que al 
hablar de la forma de la cesión de de
rechos supone un expediente, (Machado^  
tomo 4. pág. 189; Llereña, tomo 5, pag.  
i‘7.9.y             
n .El .cesionario de acciones litigiosas  

tiene derecho para intervenir en el liti-
'gio, para ejercer las acciones .que naz
can del derecho cedido como 10 estable
ce, el art. 1458 del C. C. Perb cuando la
cesión misma es contestada^ se ha esta
blecido por los tribunales de lá capita  
federal, que el cesionario no puede in
tervenir mientras no se declare válida
la cesión.-. ■ . , .

El doctor Machado y Llerená* reñrién-    
-fióse al fallo en que el Juez «a quo» fun
da su resolución,:dice: Aunque el suma
rio del fallo del 19, pág. 406, dice que
el.cesionario- de derechos litigiosos no

,-e‘s.parte en el juicio hasta tanto sean re-   
conocidos- los derechos del cedenté, el
¡verdadero alcance dé ese fallo es 4 que
no tiene personería él cesionario mien
tras rióse resuelva sobre la validez' fie
Is cesión, pág.'188, tomó 5.

Por lo expuesto y. las concordantes
de lá exposición, de fs.'10,      

   ESUELVO:  
19 No hacer lugar al recurso de nu

lidadinterpuesto.contra, el auto mencio
nado dé.Octubre 26 del presedte. año.

: 2® Revocar .el mismo auto.
En consecuencia se declara que • don

Claudio Tapia tiene, personería para  
intervenir én este . juicio. Sin costas
por tratarse de una revocatoria- y pór no
haber á quien aplicársela por cuanto no
hay contra ..parte.. Hágase saber y de
vuélvase. Repóngase.—A. Bassaní.—
Es co'pia. Zenón Arias, secretario.'

Salta, Diciembre 18 dé 1908.
Y vistos; En este juicio iniciado por

los señores Campilougo, Bennasar y Ca
ñáis contra don Nicanor Aranda, los re
cursos, de-apelación y nulidad interpues
tos contra el auto de Noviembre 10 del
presente año corriente á- fs. 8 que re
chaza la personería del presentante don  
Vicente-Heredia, y

CONSIDERANDO:
1® Que, en. cuanto" al' recurso de nu

lidad es improcedente, por cuanto el au
to aludido.se encuentra perfectamente
ajustado á derecho,

2® Que es igualmente improcedente el
de apelación, por cuanto el auto dé Oc-  
túbré 14 corriente á fs. 7 vta., "dictado
4, solicitud de la misma parte,,es exac-  
táiriente igual y decide<íó mismo- que
el‘recurrido, el cual, está consentido, no
pudierido por- ,eónsiguiente, volver lo
mismo. Hay’c'ósa juagada.

P.de
aludido.se


BOLETÍN OFICIÁL          

Bernardo Monasterio en la causa que se
sigue por atentado á la autoridad y le
siones á Gavino Péñaloza y    

CONSIDERANDO:
.1° Que'según la sentencia dictada en

esta causa, el criterio del próveyente esj
que el encausado es pasible del delito de
lesiones, quedando exento, de responsa-

  büidad respecto del otro delito por aten
tado á la autoridad.

2“ Que siendo esto asi, \ya fio’habría
reiteración de delitos, sino uno solo, que
dando por consiguiente el caso encua
drado en la disposición del artículo 28
dé la Constitución de lá Provincia, pa
ra la procedencia de la excarcelación. .

3o Que si bien es cierto que habría
la duda de que la resolución dictada
pueda ser reformada en perjuicio del
procesado por aplicársele mayor pena
que la-impuesta por. este Juzgado, tam
bién lo es que puede ser confirmada y

■en este caso, sufrir una pena mayor de
  seis meses de arresto, que hasta la fecha

ya lá tiene cumplida, optando en esta
duda por lomas favorable al feo, según
la disposición del Art. 13 delP. deP.
eri 10 Criminal.    

  ,4o Que teniendo en cuenta una y otras
razones, pienso que negar la excarcela
ción sería’de inás'serios perjuicios irre-

' parables para el procesado que conce
derla.

Por estas consideraciones no obstante
lo-'dictaminado por el señor Fiscal, re
suelvo conceder lá excarcelación que se-
solicita bajo la fianza que se ofrece, fi
jando cómo caución-la suma de doscien
tos pesos m/n—Escriturada que sea la
fianza, líbrese orden de libertad—
Adrián F.‘Cornejo— Es copia .fiel del

  original.—Salta.-Diciembre 18 de 1908
Camilo Padilla, S. S.

Salta, Diciembre 18 de 1908
    Y vistosrEn la causa criminal seguida

contra Santiago Flores, sin apodo, de
45 años de'edad, casado, jornalero; ar
gentino, domiciliado en- esta ciudad, en
láícalie San Juan. esquina Lerma, acu
sado por' lesiones á Fernando Ortiz y

CONSIDERANDO:      
Io Que por confesión del procesado

‘y demás constancias de autos,resulta ser
esto el autor deja lesión inferida á.-Fer-
nando Ortiz.  

2o Que según el informe. médico de
fs,'2 la herida es de carácter leve, me
diando además en favor del encausado
la atenuante de la provocación por par
te dél damnificado. 

3o Que el caso . se encuentra encuar
  drado en la disposición del Art. 17,

C.ap. H J-nc, 1“ «Lesienes» del C. Penal
   Reformado y teniendo en cuenta las cir-
  «instancias: antes -apuntadas, se hace

apredor el ree á la rebaja del promedio
  de pena establecido, por el referido ar

tículo.
Por estas .'considéraciones,‘de acuer

do con la acusación fallo, conde
nando á Santiago' Flores á la pena de

              
si.ete meses de arresto, con costas y. re
sultando de1 autos tener el - procesado,
cumplida la pena impuesta con .el tiem
po de prisión preventiva. sufrido, pón-:
gaséle .en libertad, librándose el corresr
pendiente oficio y archívense los aiitos
—Adrián F. Cornejo—Es copia fiel del
original—Salta,. Diciembre 18’ -de 1908
—Camilo. Padilla.

jjjz¿ADO DE. INSTRUCCIÓN .

Excarcelación del procesado Manuel Es-
-pinosa; bajo Ja fianza'de Juan ■ J. Lé-
.guizamón.              
  Salta, Diciembre 7<-ide'1908   
.Autos y .Vistos: ! De acuerdo' ‘.con- el

artículo 2.8 • dé la .Constitución de -la Pro-
vincia- y dictaminado por el Ministerio
Fiscal, concédese -excarcelación-'hl 'pro
cesado Manuel Espinosa. Señálase para
lá responsabilidad del ’fiador 'propuesto
la suma de' .cien pesos m/ri. Llenados
que sean los requisitos legales, expídase
oficio de libertad. * Y téngasele por de-;
fensor al propuesto. Luis López-—Ante'
mi—Enrique Klix—És copia fiel—Sal
ta,- Diciembre 9 de 1908—Enrique Rlix,-
E.S.      

Contra Alfredo Veliz, Angel López,-Ma
nuel Urquiza, Sinforosp: 'Sájáina y
Hermenegilcb Flores,- por atentado á
la autoridad y’ hurto.
. . Salta, Diciembre 9 de 1908.

.. Autos y vistos: De acuerdo con el
artículo 324 del Código de Procedimien
tos en materia Criminal, conviértese • en
prisión preventiva la detención de los
procesados. Angel Loqez, Manuel Urqui-
zá, Sjnforoso Sajama, Alfredo Veliz y
Hermenegildo . Flores. Y de acuerdo con
lo prescrito por los artículos 3.87 y 398
del Código’ citado, declárase clausurado
el estado sumario y pásese al Juzgado
de Sentencia, prévia notificación al Fis
cal y demás partes—Luis López —Ante
mi—Enrique Klix—Es copia fiel—Sal
ta, Diciembre 10 de 1908—Enrique
Klix, ,E. 8,        

 juZGÁDOiDELDR BASS.A.NI

,     Salta, Diciembre 17 de 1908.
. Y vistos:‘En este juicio por- cobro de

pesos seguido por don José Lino Váz
quez contra don Moisés Iñigo, los re-
cursos'de apelación y nulidad interpues
tos contra el auto de Octubre 26 del pre
senté año, corriente á fs. 7 vta., y

CONSIDERANDO:  
Io Que'en cuanto al recurso de nuli

dad. debe rechazarse, por cuanto el auto
recurrido se encuentra perfectamente
ajustado á derecho.

2o-Que-en ‘el caso «sub judice» ~nó.se-
trata de un hecho litigioso, y aunque in
fuera, como lo sostiene el juez «a quo»,
dado que tanda su resolución en un fallo
que dice: ¿El cesionario de derechos liti
giosos’no es parte én eljuició hasta tan

to, sean reconocidos, los derechos del ce-   
dente»;.sino de ;la cesión de mn-crédito
hecho.,-en forma,- antes de tratarse la li-  
fiis, ’ . . . ■ . . ■ j. •„ ; ¿'  
- Por derecho litigioso - sé ./entienden
aquellos sobré los cuales hay una  
contestación judicial. • • Lo. .-que .- com- 
prueba el art. 1455 del O. jC. que al 
hablar de la forma de la cesión de de
rechos supone un expediente, (Machado-,  
tomo 4. pág. 189; Llereña, tomo 5, pag.  
,m).             

■ .El.cesionario de acciones litigiosas  
tiene derecho para intervenir en el liti
gio, para ejercer las acciones -que naz
can del derecho cedido como ló estable
ce, el art. 1458 del C. C. Pero cuando la
cesión’ mismá es contestada, se há esta-  
blecidó por los tribunales de Ta capital  
federal, que él cesionario-no‘ puede in
tervenir mientras no se declare válida  
la cesión. .      

El doctor Machado y Llerena- refifién-  
-.fióse al fallo en que el Juez «a quo» fun
da su resolución, dice: Aunque el suma
rio del fallo del 19, pág. 406, dice que
el.cesionario de derechos litigiosos no

-es parte en el juicio hasta tanto sean re-
conocidos- los derechos del cedenté, el
verdadero alcance dé ese fallo es . que
no tiene personería él cesionario mien
tras ¿o se resuelva sobre la validez' de
Is cesión, pág. 188, tomó 5.    

Ppr lo expuesto y las concordantes  
de lá exposición de fs. ’ÍO,  

    RESUELVO:      
1? No hacer lugar al recursó de nu

lidad .interpuesto, contra, el auto mencio
nado dé .Octubre 26 del presedte. año.

2° Revocar .el mismo auto.
En consecuencia se declara que • don

Claudio Tapia tiene, personería- para  
intervenir én este . juicio. Sin costas
por tratarse de una revocatoria y por no
haber á quien aplicársela por cuanto no
hay, contra parte. Hágase saber y de
vuélvase. Repóngase.-^-A. Bassaní.—
Es copia. Zenón Arias, secretario.’

Salía, Diciembre 18 dé 1908.

Y vistos; En este juicio iniciado por
los señores Campilougo, Bennasar y Ca
ñáis contra, don Nicanor Aranda,. los re
cursos. de-apelación y nulidad interpues
tos contra el auto de Noviembre 10 del
presente año corriente á fs. 8 que re
chaza' la personería del presentante don
-Vicente ■ Heredia, y

CONSIDERANDO:
lu Que, en . cuanto-al’ recurso de nu

lidad es improcedente, por cuanto el au
to, aludido .se encuentra perfectamente
ajustado á derecho,

2° Que es igualmente improcedente el
de apelación, por cuanto el auto dé Oc
tubre 14 corriente á fs. 7 vta., -dictado  
á solicitud de la misma parte,.es exác-  
tameñte igual y decide-I'o •mismo-que
el'recurrido, el cual, está consentido, no
pudierido ’ por- ^consiguiente, volver lo
mismo. Hay’cosa juagada.
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  Aunque los jueces puedan equivocar-,
fié en,Ja apreciación de los hechós’yen
laaplicación de-las leyes, interpretándo
las en un sentido,contrario 'á la justicia1
sus fallos deben respetarse como la ex
posición de la verdad: «res judica.to.
.pro. réecitate accepitup»,. de lo contrario,
se perturbaría’ el orden ^publicó • se, des-;
fruirían lasleyes y.. cualquier individuo
podría según sus intereses desobedecer
los mandatos de los jueces. Esté impide
se renueven litigios,'que los pleitos se
eternicen y que los litigantes sean mo
lestados á .cada momento por t asuntos,
deínítivamente concluido^,   
    Por lo .expuesto,'        
        RE8.UELVO:   

i'®: Rechaza!' él recurso :de nulidad
interpuesto contra el mencionado Auto.

2° Confírmase‘el mismo éii;‘todas sus
partes. "Con costas.'Repóngase. Hágase'
•saber y devuélvase.—A. BassaNi—Es
copia—Zenón Arias, secretario.  

 Xeyés y
- Debiendoiretirarse por motivos de- sa
lud el'señor ingeniero don Alejandro JJr-
lenglú, Jefe de la Comisión Je .estudios
de las obras de irrigación dél Valle de
Lerináy .siendo necesario designar la
persona que debe sustituirlo, de, acuerdo
con la propuesta presentada por el señor
Ingeniero don Garlos AVauters :.en nota
del 14 del corriente  mes' .
El P. Ejecutivo dé la Provincia  

DECRETA:        
Art. 1° .Nómbrase Jefe de la.referida

Comisión, al ¡¡Ayudante de la-misma, Sr.
Teodoro Yovanovies con el sueldo de
seiscientos cincuenta pesos mensuales.
• Arfe. 2° Asígnase al segundo Ayudan-

  te de la misma comisión^ don. Manuel
Herrera, el sueldo de cuatrocientos pe,-'
sos moneda nacional al;mes.    
- Art. 8° Comuniqúese, publiqúese y dé?

  se al R.‘ Oficial.
   Salta, Diciembre 21 de 1908

   linares.
            Santiago. M. López .
  Es copia—   

         José M. Outes,
   S. S.  

       L.     

Teniendo en consideración;las razones
qué informaron-.al-P. E. para dotar ál
pueblo de General Giiemesde úna comí-,
saria.de po'liciía‘y receptoría de rentas,
engejercieio de la facultad .conferida en
el Art. .2.1 ;de-.la ley sobre organización
de jos Tribunales y su jurisdicción—
El Gobernador d* la Provincia

    DECRETA

-Art. 1*.. Crease un Juzgado de Paz en
el pueblo de General ' Güémes, que. se:

 denominará de segunda sección del de-
partáiponto de Campo Santo con juris
dicción dentro dé los límites de dicho
Distrito.    

  Edicto de remate  
Por disposición del señor Juez Fe

deral doctor David Zambrano, se ha
de vender en remate por el' marti’leró
don Manuel R Álvarado los derechos
y accion es queden Júari M. López te
nia en lá finca «Santa Ana»,’ ubicada
eu el departamento de Anta y. cuyos
derechos consisten en dos cuadras de
frente por dos .leguas de fondo.

El remate’se efectuará él día ocho d»
Enero de mil novecientos nueve, bajo
la base de'cuatrocientos pesos *%•—'
Salta, 17 de Diciembre de 1908— Waldi-
no Aíar/í, secretario.'

ñecjWwÑíHSs
No conociéndose;el domicilio de va

tios deudores morosos de -contribu
ción territorial, por el presente se cita
y emplaza dentro.del .término de diez
dia.s á los? ,¡señores:      

Antonio Bernacci, Nicolás Martí
nez, Camilo Chacón, Eustaquio Zaja-
ma, Carmen R. de' Raña, Bernardo,
Amador Milagro, Raíz. Fructuosa
Díaz, Dolores Delgado, Corína Vera,
•Pedro Verbena, Desiderio Ruiz, here
deros, Pedro Perez, Paula Ni.' de So-
riano, Indalecio Rosas, Jbsé Arena,
Concepción Burgos, Cornelio Salga-  

Art. 2° Requiérase de la Comisióu imi-
:nicipál.del departamento de Campo.tSan-
to la terna necesaria, para .designar lás
personas que" deben desempeñar, en el
nuevoaño .'ios cargos de Juez de Paz
propietario y.suplente en dicho .lugar,

Art. 3° Comuniqúese, pubííquese’é in
sértese en .el R. Oficial.  ,

Salta, Diciembre 21. de de 190*8   
LINARES”

         Santiago M..López.
'José M. Otiles.

         S-.S‘  
              “ ■  

Siendo necesario integrar el,Tribunal
de Apelación • del_ departamento Topo
gráfico imcompletó por fallecimiento del
señor agrimensor público doctor don
Joaquín Güasch y en uso de. la facultad
conferida en ,el Inc. lfidél Art, Í37dé
la Constitución.      
Él P. E. de la Provincia  

DECRETA.:.        
  Art, 1° Nómbrase" en comisión vocal;

del Tribunai .de Apelación del dépártq?
ménto íopográfico, al señor ágrimenspí
público don Skiold Símeseji? ??-.

Art.‘2® Pídase oportunamente-.'’aj H.
Senado el' acuerdo prescrito por el Art.’
5° de la ley de creación del departamen
to Topográfico, para este nombramiento,

Arfe. 3° Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.        

Salta, Diciembre 21 de, 1908.    
. LINARES:  

  Santiago’M. López.
Es ócpia—                       

   Jóse MrOtiles.    
  S: S.    

do, Juan C. Martearena, Eduardo Ra
mírez, Pedro López, .Carmen Áara.ma- 
yó, -Pedro’ Tintilay, Juan Choqué, 
Mercedes Choqué, .Epifánio León,
Gamboa herederos, Rufino Humacata,
Dolores Juárez, Mauricio Velarde,
Juan.-M. Arequipa., Dionisia Pereyra,
Angel C. Clark, Carmen Vera, Odil'ón

i Silvera, Clemente Babolene, Telésforo.
Adet-, • Gregorio S. Catacata, Fernán^;
do Gallardo, Antonio To.váres Molli-
nedo,.Mariano Machado, Pedro F. Me-
dránój Félix J. Matos, Toribio ,Sán-
ché¿;’Saturnino Salguero, Justina M,
de Quintana, Ambrosio. Wayar, Ri
cardo: Figuéroa -menor; Josefa Gómez,
María L- de. López, Rafael López’Jie-
rederosi'.paraique sé presenten á-lá
Receptoría General á pagar el im pues

to, territorial.¡que adeudan, bajo aper.-l
: cibíiniento. dé qué sé,sacarán á rema
té las';propiédades. deudoras.    

■ Sá'ta, Dbre? 16 de 1908,
370vd27   M. F. Corneto.

Heceptoriafíemlde W
No conociéndose'el domicilio. de, va

rios deudores morosos, de’contribu
ción‘territorial, por él presenté se’cita,
y emplaza dentro.dél 'términb fíe diez
dias á lós’ señores Telésforo Herrera,’
Delfín Casas, María Rosario , R.. dé
Sánchez, Gerónimo Alvarado, Loren
zo Agüero, Guillermo Marquiegui, Jo
sefa S. de Alcalde, • Máximo: Vega y.
Mercedes.C.-de Jordán) para, que se
presénten á la Receptoría General' (á
pagar el impuesto territorial que adeu
dan, bajo ápercibimiéntp dé que’ sé  
sacarán fi remate las' propiédades que
adeudan.

Salta, Dbre. 14 de ,1908.  
M. F., Cornejo.    
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Comisión de reraates y licitacioiiesliscales.
.Llámase .á propuesta hasta el día

martes 5 de Enero próximo por el
impuesto á la SAL’ que rige para 'su
robrs. desde el 1° de Énefo al 31 de,
Diciembre de¿ 1909. •

Los pliegos de licitación deberán
venir en pepel sellado de cinco pesos
*%, yse recibirán en la secretaria de 
hacienda hasta el dia indicado, ’

De'conformidad con el decreto so
bre Contabilidad y Procedimiento ad-  
ministrativo, las propuestas se abri
rán por la comisión de licitf cíonés y
remates en el vestículo de la casa de
gobierno, el dia 5 de. Enero próximo
á horas 3 p. m. en. presencia de'los
interesados que concurran. ,, .

El ministerio de hacienba sé reser
vaba facultad de aceptar las propues
tas que considere más ventajosa ó dé
rechazarlas á todas si asi 1ó creyere
ó de rechazarlas á todas si asi lo cre
yere convéniente.-           

Salta, Diciembre 21 de 1908.,  
          W. Riárte ;   

  Secretario de la comisión.-
’883vE4.              

saria.de

